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RESOLUCIÓN DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, DE CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL EN EL 
ANUNCIO DE LICITACIÓN Y ANUNCIO DE PLIEGOS DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE “OBRAS DE 
CONSOLIDACIÓN Y ADAPTACIÓN DE RECURSOS TURÍSTICOS EN CABRERO (CÁCERES)”, Nº DE EXPEDIENTE: 
PRC/2024/0000018772 
 

Ref: 2433OB5FR043 

 
En fecha 10 de mayo de 2024 se publican en la Plataforma de Contratación del Sector Público el anuncio de 
licitación y anuncio de pliegos  del expediente de contratación “OBRAS DE CONSOLIDACIÓN Y ADAPTACIÓN 
DE RECURSOS TURÍSTICOS EN CABRERO (CÁCERES) Nº DE EXPEDIENTE: PRC/2024/0000018772. 
 
Advertido error material en el anuncio de licitación y anuncio de pliegos, en concreto se ha omitido la 
referencia al fondo de la UE que financia la operación, de conformidad con lo establecido en el artículo 109 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, que permite a las Administraciones Públicas corregir los errores materiales, de hecho, o 
aritméticos. 
 
Visto el precepto anteriormente mencionado y demás disposiciones aplicables, en el ejercicio de las 
competencias que legalmente tengo atribuidas por Resolución de la Consejera de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible sobre delegación de atribuciones en materia de contratación de Resolución de 2 de 
agosto de 2023 (D.O.E. núm. 152 de 8 de agosto de 2023), esta Secretaría General. 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Corregir el error material advertido en el anuncio de licitación y anuncio de pliegos publicados en 
la Plataforma de Contratación del Sector Público, de manera que:  

Donde dice:  

“Programas de Financiación: No hay financiación con fondos de la UE “ 

Debe decir:  

“Programas de Financiación: Financiación con fondos de la UE. 
Fuente de financiación: Fondo Europeo Agrícola del Desarrollo Rural. 
Descripción de Programas de Financiación: FEADER. Programa de Desarrollo Rural de Extremadura para el periodo 

2014-2020” 

SEGUNDO: Publicar en la Plataforma de Contratación del Sector Público el anuncio de licitación del 
expediente para la contratación de “OBRAS DE CONSOLIDACIÓN Y ADAPTACIÓN DE RECURSOS TURÍSTICOS 
EN CABRERO (CÁCERES)” una vez corregido el error material en los mismos lugares en los que se hizo 
pública la licitación para general conocimiento. 
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TERCERO:  

Dicha corrección no supone una modificación significativa por lo que el plazo de presentación de ofertas no 
se ve alterado. 

 

 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL 
(PD.  Resolución de 2 de agosto de 2023  
D.O.E. núm. 152 de 8 de agosto de 2023) 

 
 
 
 

Csv: FDJEX293M8U37ZAEMC32SP6U3ZX5ZN Fecha 14/05/2024 13:57:04

Firmado Por MARIA DE LA CONCEPCION MONTERO GOMEZ - La Secretaria General

Url De Verificación https://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf Página 2/2

https://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf?csv=FDJEX293M8U37ZAEMC32SP6U3ZX5ZN

